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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 
2. Tema de la Iniciativa. Recursos hidráulicos. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Dora María Guadalupe Talamante Lemas y René Ricardo Fujiwara Montelongo. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

29 de julio de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

06 de agosto de 2014.  

7. Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que el Ejecutivo Federal se asegurará que las concesiones y asignaciones de agua estén fundamentadas en la disponibilidad efectiva 
del recurso en las regiones hidrológicas y cuencas hidrológicas que correspondan, considerando la demanda existente e instrumentará mecanismos 
para mantener o reestablecer el equilibrio hidrológico en las cuencas hidrológicas del país y el de los ecosistemas vitales para el agua.  
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 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73 en relación con los artículos 4º párrafo 6º y 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por 
escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 
legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 
Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Revisar las fracciones que integran el artículo 21 Bis puesto que el ordenamiento vigente presenta VII y la propuesta cita 
VIII. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Aguas Nacionales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 14 BIS 5. Los principios que sustentan la política 
hídrica nacional son: 
I. a VI. … 
VII. El Ejecutivo Federal se asegurará que las concesiones y 
asignaciones de agua estén fundamentadas en la disponibilidad 
efectiva del recurso en las regiones hidrológicas y cuencas 
hidrológicas que correspondan, e instrumentará mecanismos para 
mantener o reestablecer el equilibrio hidrológico en las cuencas 
hidrológicas del país y el de los ecosistemas vitales para el agua; 
 
 
VIII. a XXII. … 
 
ARTÍCULO 20. ... 
... 
... 
... 
... 
... 

DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL 
ARTÍCULO 14 BIS 5 Y LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 21 BIS; Y SE ADICIONAN DOS PÁRRAFOS 
AL ARTÍCULO 20 Y UN PÁRRAFO SEGUNDO AL 
ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES.  
ARTÍCULO ÚNICO.- Sereforman la fracción VII del artículo 
14 Bis 5 y la fracción III del artículo 21 Bis; y se adicionan dos 
párrafos al artículo 20 y un párrafo segundo al artículo 23 de la 
Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 
Artículo 14 BIS 5.- Los principios que sustentan la política 
hídrica nacional son: 
I.-VI. …  
VII.-  El Ejecutivo Federal se asegurará que las concesiones y 
asignaciones de agua estén fundamentadas en la disponibilidad 
efectiva del recurso en las regiones hidrológicas y cuencas 
hidrológicas que correspondan considerando la demanda 
existente en dichas regiones y cuencas hidrológicas, e 
instrumentará mecanismos para mantener o reestablecer el 
equilibrio hidrológico en las cuencas hidrológicas del país y el de 
los ecosistemas vitales para el agua; 
VIII.-XXII.  … 
 
ARTÍCULO 20.-  … 
… 
… 
… 
… 
… 
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... 

... 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 21 BIS. El promovente deberá adjuntar a la solicitud 
a que se refiere el Artículo anterior, al menos los documentos 
siguientes: 
I. … 
II. … 
III. La manifestación de impacto ambiental, cuando así se 
requiera conforme a la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente; 
 
IV. a VII. … 
… 
 
 
ARTÍCULO 23. .. 
 

… 
… 
Previo al otorgamiento de las concesiones y asignaciones, el 
solicitante deberá tramitar ante “la Autoridad del Agua” un 
certificado de disponibilidad de recursos hídricos. 
El certificado de disponibilidad de recursos hídricos tendrá 
por objeto dar constancia del estudio casuístico realizado por 
“la Autoridad del Agua” respecto de la disponibilidad del 
recurso hídrico en la zona específica de la región o cuenca 
hidrológica de que se trate, ponderándola con respecto a la 
demanda específica del recurso en la calidad y cantidad 
requerida por el solicitante de la concesión o asignación para 
el desarrollo de su proyecto y la demanda existente en general 
en la región o cuenca hidrológica en cuestión. 
… 
 
ARTÍCULO 21 BIS.-  El promovente deberá adjuntar a la 
solicitud a que se refiere el Artículo anterior, al menos los 
documentos siguientes: 
I.- … 
II.- … 
III.- El certificado de disponibilidad de recursos hídricos 
emitido por “la Autoridad del Agua”, así como la 
manifestación de impacto ambiental cuando así se requiera 
conforme a la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente; 
IV.- VIII. … 
… 
 
ARTÍCULO 23.- … 
Asimismo, se adjuntará en anexo al título de concesión o 
asignación otorgado, el certificado de disponibilidad de 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
... 
... 
 

recursos hídrico emitido por “la Autoridad del Agua”.Ambos 
(Sic) documentos deberán ser publicados en el Diario Oficial 
de la Federación, en la misma fecha en que fuera otorgada la 
concesión o asignación. 
… 
… 
 

 
 

• Sin correlativo vigente 

Artículo Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en la Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 
 


